
H. Concejo Deliberante
Bolívar

Bolívar, 16 de Enero de 2013
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 6668/13
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

SANCIONA CON FUERZA DE

= ORDENANZA Nº 2225/2013 =

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar la Licitación Pública
N° 1/2012 para la construcción de 50 Viviendas en la ciudad de San Carlos de Bolívar,
a la firma ING. RAÚL E. BAUD S.R.L, con domicilio en Carlos Croce N° 920 (1828)
de la localidad de Banfield, Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 9.328.014,29.
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE

BOLIVARA QUINCE DIAS DEL MES DE ENERO DE 2013.

FIRMADO:


